
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. Secretaría. Villamaría, Caldas, 18 

de noviembre de 2021. A despacho de la señora Juez el proceso verbal de 

Incumplimiento Contractual, radicado 2019-012, que promovió la Fundación 

Fesco contra José William, Iván y Jhon Willer Giraldo Arias, informándole que 

mediante auto del 04 de noviembre del año en curso, el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Manizales declaró desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia dictada por este Juzgado el 27 de julio 

pasado. Sírvase proveer. 

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2019-00012-00 

Auto 1221 

 
Estése a lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales en 

providencia del cuatro de noviembre del año en curso por medio del cual declaró 

DESIERTO el recurso de APELACIÓN que interpuso la parte demandada contra la 

sentencia del 27 de julio del mismo año, dictada por este Despacho. 

 
Por Secretaría procédase a liquidar las costas, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 366 del C. General del Proceso 

 
 

Notifíquese 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db69c44a78fc63ec4c2fd0cc5103b5a7cf5e76b71d363ec4ba269bb040c9ac28

Documento generado en 18/11/2021 12:37:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


